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INFORME SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES  
DE LOS INTERVENTORES EXTERIORES DE CUENTAS 

 
 
 
Introducción 
 
En la Décima cuarta Reunión del Comité Permanente de Programas y Finanzas, celebrada en 
junio de 2014, los Interventores Exteriores de Cuentas y el Contralor y Auditor General de la 
India presentaron su informe a los Estados Miembros para el ejercicio financiero de 2013, 
consignado en el documento S/14/CRP/11.  
 
La Administración aceptó las recomendaciones formuladas en dicho informe y se 
comprometió a tomar las medidas necesarias con miras a su aplicación, a reserva de la 
disponibilidad de recursos. El presente informe contiene un resumen de las recomendaciones 
de los Interventores Exteriores de Cuentas, así como la respuesta y consiguientes medidas 
para remediar la situación, propuestas o adoptadas por la OIM. Adicionalmente, en el Anexo 
se proporciona información sobre los progresos realizados en la aplicación de las 
recomendaciones formuladas en años anteriores. 
 
Recomendaciones e intervenciones o medidas adoptadas 
 
1. Cuestiones financieras 

 
Recomendación Nº 1: Se recomienda que la OIM lleve a cabo una revisión de las 
transacciones en PRISM con relación a las diferencias por conversión de divisas no realizada, 
para garantizar así su conformidad con el Reglamento Financiero de la OIM.  
 
Respuesta: De acuerdo.  
 
Medida(s) adoptada(s): El proceso de revisión para consignar todas las cuentas monetarias 
del libro mayor en PRISM se debe completar para finales de año, ya que requiere 
coordinación con otras unidades, incluido el Centro de Competencias para la Gestión de la 
Información (anteriormente denominado el Centro de Competencias de PRISM). 
 
Recomendación Nº 2: La OIM debe revisar las transacciones efectuadas mediante la reserva 
para imprevistos. 
 
Respuesta: De acuerdo.  
 
Medida(s) adoptada(s): Ya está en curso la revisión de políticas, efectuada en colaboración 
con el consultor de la OIM en materia de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 
Público (NICSP), sobre la utilización de este rubro del libro mayor, que será objeto de 
deliberaciones con los Interventores Exteriores de Cuentas en 2014.  
 
2. Gestión del activo 
 
Recomendación Nº 3: Se recomienda que las Oficinas de la OIM en Yakarta y Bangkok 
refuercen sus controles internos en cuanto al proceso de gestión del activo para 
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cerciorarse de una contabilización correcta de todo activo y ofrecer información 
descriptiva suficiente al respecto. 
 
Respuesta: De acuerdo.  
 
Medida(s) adoptada(s): Ambas Oficinas han informado de los avances realizados en la 
aplicación de esta recomendación. 
 
Oficina de la OIM en Yakarta – Esta Oficina ha reforzado los controles internos, garantizando 
así la debida separación de funciones; es más, la Unidad de Control Interno se ocupa de dar de 
baja los activos. Por otra parte, se ha mejorado la coordinación con las suboficinas a efectos 
de mantener al día los registros de activos en el sistema, para optimizar el seguimiento de los 
activos de las suboficinas.  
 
Oficina de la OIM en Bangkok – Se sigue avanzando para alcanzar la plena aplicación de esta 
recomendación. Se ha establecido un mecanismo de control de calidad para evitar que los 
datos erróneos queden registrados. Gracias a ello, la base de datos de activos no contiene 
errores y se puede incorporar nuevas entradas. Este mecanismo garantiza la correcta 
contabilización de los activos y la obtención de información descriptiva conexa cabal y 
suficiente para cada activo. 
 
Recomendación Nº 4: Se recomienda que la OIM requiera la documentación completa de la 
verificación material anual de los activos en la Oficina de Moscú. 
 
Respuesta: De acuerdo.  
 
Medida(s) adoptada(s): Completado. La Oficina de la OIM en Moscú está marcando todos 
sus activos mediante las etiquetas del sistema de código de barras en PRISM. Se prevé 
concluir este ejercicio durante el proceso de verificación material que tendrá lugar a finales 
de 2014. 
 
3. Gestión de la Tesorería  
 
Recomendación Nº 5: La OIM debe considerar la posibilidad de establecer una estructura 
centralizada de gestión de cuentas bancarias en combinación con una herramienta 
automatizada, eficaz en función de los costos, para determinar los saldos en tesorería al final 
del día. 
 
Respuesta: De acuerdo.  
 
Medida(s) adoptada(s): Una vez que el Director General aprobó una asignación 
presupuestaria de Ingresos de Apoyo Operacional, la División de Tesorería solicitó propuestas 
para establecer una estructura centralizada de gestión de cuentas bancarias en Europa, y ello 
tras la etapa de consultas con las Oficinas en la región. En septiembre de 2014, se envió la 
solicitud de propuestas a seis bancos preseleccionados. Después del ejercicio técnico para 
determinar las necesidades concretas de la OIM, se aprobó la adquisición del sistema de 
gestión de la Tesorería, y se concluyó la definición de su alcance. Próximamente se 
emprenderán las negociaciones contractuales y se iniciará un plan de aplicación. 
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Recomendación Nº 6: Se recomienda que la División de Tesorería establezca un medio 
estructurado para estimar y seguir de cerca el flujo en efectivo, en estrecha coordinación con 
el personal de la División de Contabilidad y de PRISM. 
 
Respuesta: De acuerdo.  
 
Medida(s) adoptada(s): El análisis de la información disponible para mejorar la visibilidad y 
la previsibilidad de los flujos de efectivo está en curso. Cabe señalar que siempre existirán 
limitaciones, ya que la OIM no trabaja en un marco comercial con los donantes, cuyas 
contribuciones pueden ser impredecibles en lo que respecta al momento preciso de efectuarlas 
(por ejemplo, en los casos en que el acuerdo de contribución estipule que el donante debe 
aceptar primero los informes narrativos y los informes finales). Asimismo, pueden ocurrir 
mayores retrasos cuando los donantes hacen uso de su derecho a realizar una auditoría del 
proyecto conforme a lo consignado en el acuerdo. 
 
Recomendación Nº 7: Se recomienda que la OIM prevea un sistema de tramitación 
automatizado para las transacciones financieras. 
 
Respuesta: De acuerdo, para las Oficinas que cuentan con el grado de separación de 
funciones necesario para minimizar el riesgo de fraude. 
 
Medida(s) adoptada(s): Este sistema ya se utiliza en ocho Oficinas en Países de la OIM, y se 
prevé la programación y la apreciación eventual de su uso en otras más, y ello una vez que la 
estructura descrita en la Recomendación 5 se aplique en las Oficinas que cuentan con un 
grado de separación de funciones suficiente para minimizar el riesgo de fraude. Una parte 
fundamental de la solicitud de propuestas para la gestión bancaria en Europa comprende la 
aplicación de un sistema de tramitación automatizado en hasta 38 Oficinas.  
 
Recomendación Nº 8: Se recomienda que la OIM considere adoptar medidas para reducir el 
número de cuentas bancarias a un nivel gestionable, seleccionando debidamente a los 
asociados bancarios, a escala mundial y regional, y estableciendo directrices oficiales que 
definan los criterios específicos que han de satisfacer los bancos locales.  
 
Respuesta: De acuerdo. 
 
Medida(s) adoptada(s): La reducción significativa de la cantidad de cuentas bancarias sólo 
se puede alcanzar estableciendo relaciones con los bancos a nivel regional, a través de los 
procesos de solicitud de propuestas, y reduciendo la cifra a unos pocos asociados y cuentas 
bancarias en toda la OIM. La División de Tesorería está preparando directrices sobre los 
criterios específicos que deberán cumplir los bancos locales. 
 
Recomendación Nº 9: Se recomienda que la OIM refuerce su gestión en materia de riesgos 
por conversión de divisas.  
 
Respuesta: De acuerdo.  
 
Medida(s) adoptada(s): La División de Tesorería y otras unidades y divisiones conexas 
continuarán analizando las vías para mejorar los informes y los datos disponibles, con miras a 
seguir de cerca las posiciones en divisas, en particular los pasivos. La división de Tesorería 
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prepara un informe en el que se analizan los riesgos, y se proponen estrategias de cobertura y 
de mitigación del riesgo. 
  
4. Gestión de proyectos 
 
Recomendación Nº 10: Se recomienda que se revisen y definan claramente el papel y las 
funciones de las Oficinas Regionales con relación a la supervisión y a la evaluación de 
proyectos. 
 
Respuesta: De acuerdo.  
 
Medida(s) adoptada(s): Se han emprendido iniciativas en distintas instancias de la OIM con 
miras a fortalecer la capacidad de la Organización para supervisar su cartera de proyectos. En 
virtud de las medidas de consolidación presupuestaria aprobadas en la reunión ordinaria del 
Consejo de 2013, se ha previsto aumentar los recursos internos de la OIM destinados a estas 
iniciativas, al incrementar la capacidad de las unidades clave que se ocupan de la supervisión 
y la evaluación, tales como la Oficina del Inspector General (OIG). Asimismo la OIG ha 
adoptado medidas para esclarecer y fomentar los procedimientos de la OIM en esta esfera. 
Concretamente, la OIG está revisando la instrucción IN/31: Supervisión, para aclarar y 
describir más detalladamente las funciones de las respectivas unidades en la supervisión de 
proyectos. El papel de la Oficina Regional se detalla y se incluye en la Instrucción revisada, 
que actualmente está siendo finalizada por la Administración. 
 
Recomendación Nº 11: Se recomienda que la OIM revise su estrategia para hacer que los 
proyectos sean más atractivos para los donantes y así conseguir su apoyo. 
 
Respuesta: De acuerdo.  
 
Medida(s) adoptada(s): El diálogo permanente sobre la Estrategia de la OIM con los Estados 
Miembros, que proporcionan el grueso de la financiación de la Organización, ayudará a 
incrementar la pertinencia de las propuestas de proyectos de la OIM y a dotarlas de mayor 
visibilidad para obtener más financiación. Los esfuerzos que han emprendido los Estados 
Miembros y otros interlocutores para incluir las cuestiones migratorias en la Agenda para el 
Desarrollo después de 2015 también servirán para que se confiera importancia al ámbito de la 
migración y se le preste más atención. Asimismo, la OIM se esfuerza para mantener reuniones 
bilaterales de alto nivel con donantes y Estados Miembros clave, con miras a informarles de la 
labor de la OIM y entablar diálogos para determinar qué actividades y ámbitos estratégicos 
suscitan su interés. Además, se trabaja con los principales Estados donantes para establecer 
formatos y modelos de contratos y proyectos que aligeren el proceso de elaboración de 
proyectos y aceleren la toma de decisiones de los donantes.  
 
5. Adquisiciones por parte de las Oficinas en Países 
 
Recomendación Nº 12: Se recomienda que las Oficinas en Ankara y en Bangkok se cercioren 
de su adhesión a las directrices de adquisiciones a fin de garantizar la mayor rentabilidad del 
dinero de la OIM. 
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Respuesta: De acuerdo.  
 
Medida(s) adoptada(s): Ambas Oficinas en Países han informado de que cumplen 
plenamente las directrices de adquisiciones de la OIM; además, se han adoptado las siguientes 
medidas adicionales.  
 
Oficina de la OIM en Ankara – Se ha asignado recursos adicionales a través de la contratación 
de un Asistente de Adquisiciones y Logística y se ha designado a un miembro del personal 
como Asistente Administrativo en la Oficina de Estambul para dar seguimiento a la 
contratación, la logística y las cuestiones relativas a la gestión de activos.  
 
La Oficina de la OIM en Bangkok ha aplicado plenamente la recomendación y ahora cumple 
al 100% el proceso de análisis de las ofertas cuando se trata de compras por un monto 
superior a los 1.500 dólares EE. UU. Tras la emisión de órdenes de compra, los proveedores 
tienen la obligación de firmar la aceptación de los términos y condiciones de la OIM, en 
inglés o en tailandés. La traducción al tailandés de los términos y condiciones de las órdenes 
de compra de la OIM ha facilitado el cumplimiento de los requisitos por parte de los 
vendedores locales. 
 
6. Contratación de consultores 
 
Recomendación Nº 13: Se recomienda que la OIM considere la posibilidad de establecer un 
proceso competitivo y transparente para la contratación de consultores. Se debe revisar los 
contratos a largo plazo y, donde quiera que fuese necesario, deberá ponerse a disposición los 
justificativos y documentos apropiados, incluida la aprobación por la autoridad competente. 
 
Respuesta: Se conviene en que es necesario adherirse de manera más estricta a la política de 
contratación de consultores existente.  
 
Medida(s) adoptada(s): El número de contratos de consultoría emitidos por la Oficina de la 
OIM en Ankara continúa reduciéndose. Cuando es necesario, se contrata a los consultores en 
concertación con la Oficina Regional y la Sede, y se presta la debida atención a la 
coordinación y la obtención de una autorización excepcional cuando es preciso extender un 
contrato de consultoría por más de seis meses. 
 
7. Casos de fraude, presunción de fraude y condonaciones 
 
Recomendación Nº 14: Se recomienda que la OIM se centre tanto en reforzar los controles 
internos para evitar la recurrencia de estos casos de fraude, como en finalizar su manual de 
lucha contra el fraude. 
 
Respuesta: De acuerdo.  
 
Medida(s) adoptada(s): Próximamente se finalizará el manual de auditoría y un manual de 
prevención del fraude, en los que se fortalecen los controles internos. La OIG ha 
incrementado la capacitación de lucha contra el fraude en las Oficinas en Países. 
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Anexo 
 

Estado de las anteriores recomendaciones formuladas  
por los Interventores Exteriores de Cuentas 

 
Recomendación Estado de aplicación 

La OIM tal vez estime conveniente someter 
a la aprobación del Consejo la Carta de 
Auditoría Interna y presentar a este último 
un informe anual que contenga los 
resultados de la auditoría interna. 

Esta recomendación aún es objeto de debate en el 
Comité Asesor de Auditoría y Supervisión, que está 
considerando un nuevo enfoque. La Carta de 
Auditoría Interna existente se revisará en 2014 para 
que contemple el nuevo mandato del Comité y los 
requisitos de garantía de la calidad del Instituto de 
Auditores Internos. 

Con respecto a la entrega del informe anual, la 
Oficina del Inspector General (OIG) presentó su 
primer informe sobre las funciones de la OIG en la 
reunión del cuarto trimestre del Comité de Programas 
y Finanzas, que se celebró en 2013, y así procederá 
cada año.  

Convendría fortalecer la capacidad del 
personal para llevar a cabo evaluaciones e 
investigaciones, y formular una política de 
capacitación adecuada, además de asignar 
fondos específicos con fines de capacitación 
y desarrollo profesional a cargo del 
presupuesto anual. 

En un periodo de dos años (2014 -2015), el personal 
de la OIG aumentará y pasará de 9 a 16 miembros. El 
personal adicional se repartirá para ocuparse de tres 
funciones dentro de la OIG, a saber, la auditoría 
interna, la investigación y la evaluación. La 
contratación de nuevos miembros del personal está 
en curso, y finalizará a principios de 2015. 

Convendría que la OIM reforzase la 
Oficina del Inspector General al asignarle 
más personal, de conformidad con los 
baremos recomendados por la Dependencia 
Común de Inspección de las Naciones 
Unidas. 

Tal y como se abordó en otra recomendación, 
también se incrementará el personal dedicado a la 
auditoría interna. La contratación de nuevos 
miembros del personal está en curso, y finalizará a 
principios de 2015. 

Se recomienda que la OIM redoble 
esfuerzos con el fin de cumplir con todos los 
requisitos para la emisión de facturas 
cuando se trate de proyectos finalizados, y 
así reducir al mínimo el importe de las 
cuentas por cobrar no facturadas. 

En curso. En algunos casos, antes de presentar las 
facturas por los saldos residuales, y tal como 
reconocen los Interventores Exteriores de Cuentas, la 
OIM debe esperar a que los donantes aprueben los 
informes finales. 

Se recomienda que la OIM formule una 
política de gestión de tesorería que describa 
someramente un marco de gestión de 
tesorería, sus objetivos, las directrices en 
materia de gobernanza y los límites 
normativos.  

Completado. Ya se ha establecido una política de 
gestión de la Tesorería.  
 
 
 

También se recomienda que la OIM adopte 
las medidas necesarias para reducir más 
aún el número de cuentas bancarias.  

En curso. Tal y como se señaló en la respuesta de la 
OIM a la Recomendación Nº 8 del presente informe, 
no es posible alcanzar una reducción significativa del 
número de cuentas bancarias a corto plazo; primero 
es necesario revisar la estructura de gestión del 
efectivo. 
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Recomendación Estado de aplicación 
Asimismo, debe establecerse una solución 
tecnológica integral para un sistema 
dedicado de gestión de tesorería que 
comprenda todos los procesos relacionados 
con la tesorería, incluida la gestión del 
riesgo inherente a la conversión de divisas. 

Para conocer los avances realizados en el 
establecimiento de un sistema de gestión de la 
Tesorería, véase la respuesta de la OIM a la 
Recomendación Nº 5, en el presente informe. 

Se recomienda que la OIM establezca un 
sistema más eficaz de gestión del activo, y 
refuerce los controles internos con respecto 
a la verificación física, custodia, 
enajenación y contabilidad del activo en las 
Oficinas de la OIM.  

A principios de 2014, se proporcionó capacitación 
sobre PRISM (vía WebEx) en las Oficinas en Países. 
 
La introducción e implementación del sistema de 
código de barras en PRISM permitió mejorar el 
sistema de gestión del activo. El sistema atribuye un 
número específico de activo que se crea 
automáticamente en PRISM como único número de 
código de barras. Este último puede imprimirse 
directamente del sistema PRISM en forma de 
etiqueta de activo, utilizando una impresora 
apropiada o a través de la Unidad de Adquisiciones y 
Suministros a Escala Mundial (anteriormente 
conocida como Unidad de Adquisiciones para el 
Terreno), que puede imprimir etiquetas en nombre de 
Oficinas de la OIM. Los inventarios de activos 
materiales son apoyados por la interfaz entre un 
fichero de activos y una aplicación de bases de datos 
para computadora personal y escáner manual. 

Para 2014, además de los esfuerzos realizados en el 
seguimiento de activos, la OIM ha efectuado una 
asignación presupuestaria para un nuevo puesto en 
los Servicios Financieros de Manila. Por 
consiguiente, los Servicios Financieros de Manila 
pasarán a ocuparse de las tareas relacionadas con la 
verificación y el seguimiento de activos, que 
anteriormente eran responsabilidad de la Unidad de 
Adquisiciones y Suministros a Escala Mundial. La 
responsabilidad de las políticas de gestión de activos 
será transferida a la División de Contabilidad. Se ha 
preparado una nueva política de gestión de activos, 
que se encuentra en la primera ronda de 
coordinación. 

Se recomienda que la OIM supervise 
continuamente antiguos proyectos, y se 
cerciore de que se reajusten las cuentas de 
los proyectos en cuanto sea posible, después 
de las fechas de cierre del proyecto.   
 
 
La Organización se centra en elaborar 
propuestas de elevada calidad; las 
funciones del Oficial de Supervisión y 
Evaluación en la Oficina Regional deben 
fortalecerse para aumentar la eficacia de  

La OIM continuó supervisando antiguos proyectos 
para garantizar su finalización lo más pronto posible. 
Tal y como señalaron anteriormente los Interventores 
Exteriores de Cuentas, los retrasos están a veces 
fuera del control de la OIM, a pesar del seguimiento 
que se lleva a cabo con los donantes. 
 
No todas las Oficinas Regionales cuentan con un 
Oficial de Supervisión y Evaluación ya que es un 
puesto financiado por los proyectos aplicados en la 
región. La OIG está actualmente revisando las 
directrices relacionadas con la supervisión y la 
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Recomendación Estado de aplicación 
la supervisión de la aplicación de los 
proyectos. 

evaluación. Asimismo, se está realizando un examen 
del mecanismo, que cubrirá las funciones principales 
que deberán ser financiadas por los presupuestos 
administrativo y de Ingresos de Apoyo Operacional 
en las Oficinas Regionales. 

Se recomienda que la OIM se cerciore de 
que el reintegro tenga lugar en el plazo de 
un año tras la concesión del anticipo. 

El Departamento de Operaciones y Emergencias 
envía una solicitud de reintegro seis meses después 
de aprobarse los préstamos de la Cuenta para 
Operaciones de Emergencia. 

Se recomienda proseguir con las medidas 
adoptadas y las mejoras introducidas sobre 
la base de la recomendación anterior. 

Se ha establecido un mecanismo de supervisión con 
miras a su utilización por la Unidad de Adquisiciones 
y Suministros a Escala Mundial para todas las 
adquisiciones que superen el umbral de 75.000 
dólares EE. UU. La herramienta funciona 
correctamente. 

En lo relativo al fortalecimiento de la capacidad, en 
febrero de 2014 se elaboró un vídeo sobre las 
adquisiciones, cuya visualización está disponible 
para todas las Oficinas de la OIM en el mundo a 
través de la Intranet de la Organización; además, se 
prevé la celebración de reuniones por 
videoconferencia para consolidar las capacitaciones 
en este ámbito. 

Se recomienda que la OIM se centre en 
seguir fortaleciendo los controles internos 
con el fin de evitar la recurrencia de los 
casos de fraude. 

Los materiales de capacitación sobre la 
concienciación acerca del fraude y su prevención, 
proporcionados a los Jefes de Misión, Coordinadores 
de Proyecto y el personal encargado de las 
adquisiciones y la gestión de recursos, contienen 
ejemplos de fraude que pueden replicarse en otros 
lugares. La OIG ha aumentado las capacitaciones 
para la prevención del fraude en las Oficinas en 
Países. Además, se está implementando un 
mecanismo de supervisión. Tal y como se señala en 
el presente informe, próximamente se finalizarán los 
nuevos manuales de auditoría y de prevención del 
fraude, que contemplan el fortalecimiento de los 
controles internos. 
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